
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Bases 

beca de estancias internacionales 
 

 
 
 

La Pontificia Universidad Católica de Valparaíso a través del Programa de Magister en 

Didáctica de la Matemática, cuyo régimen de administración financiera es 

descentralizada, ha creado un instrumento de financiamiento para el fortalecimiento y 

aseguramiento de la calidad de su programa de postgrado. Su propósito es disponer de 

un sistema interno que permita a los estudiantes del postgrado de Magister en Didáctica 

de la Matemática disponer de una beca que reconozca sus logros académicos y favorezca 

el quehacer de ellos dentro del postgrado. 
 

 

OBJETIVO 
 

El objetivo de la “Beca de estancias internacionales” es favorecer el intercambio de 

alumnos en el programa de magíster, potenciando su desarrollo profesional, a través de 

estancias en universidades con programas de alta calidad académica que están en 

convenio con el nuestro.



CONDICIONES Y CARACTERISTICAS GENERALES 
 

 

La estancia académica deberá tener una duración mínima de un mes. 

El Programa de Magister en Didáctica de la Matemática ofrecerá una beca de estancia 

académica por año. 
 

REQUISITOS GENERALES DE POSTULACIÓN 

 
- Estar matriculado en el programa de magíster en Didáctica de la Matemática en el 

periodo en curso. 
-     No haber reprobado ninguna asignatura (obligatoria u optativa) 
- Tener promedio general en el programa (o en pregrado si es de primer año) igual o 

superior a 6.0. 
- Presentar antes de la estancia una propuesta de trabajo en la Universidad de 

estancia. 
-     Presentar carta de aceptación de la Universidad de destino. 

 

 
 
 
 

RESTRICCIONES 
 

No podrán ser beneficiario de esta beca: 
 

   Alumnos que no hayan oficializado su matrícula 

   Alumnos que mantenga deudas con la Universidad. 
 

BENEFICIOS 
Los beneficiaros tendrán una exención total de su arancel en el periodo de estancia 

internacional, además de la entrega de una manutención de $800.000 por una sola vez, 

para gastos en el país visitante (Universidad en convenio). 
 

OBLIGACIONES DEL BECARIO 
 

- Si tiene documentos de difusión, paper y poster, dentro del periodo de la estancia, 
mencionar en la contribución la frase “Beneficiario Beca De Estancia Internacional del 
postgrado de Magister en Didáctica de la Matemática, PUCV, colocar año en curso”. 

-     Presentar antes de la estancia una propuesta de trabajo en la Universidad de estancia. 
-     Presentar al término de la estancia, un reporte de las actividades realizadas en la 

Universidad de Estancia firmada por el Director del programa correspondiente.



POSTULACIÓN 
 

Durante la segunda semana de clases del semestre los postulantes deberán enviar en 
formato digital la documentación, a la dirección  magister.dm@pucv.cl, con el asunto 
“Postulación Beca de Estancia Internacional”. 
Los documentos de postulación que a continuación se detallan se consideran 
indispensables, por lo que la no presentación de uno o más de ellos, será causal de 
declaración de fuera de bases. 

 

 
 

Documentos de postulación: 

a)   Concentración de notas de los semestres rendidos en el programa (si son de 

primer año, anexar concentración de notas de pregrado). 

b)  Presentar antes de la estancia una propuesta de trabajo en la Universidad de 

estancia. 

c)  Presentar carta de aceptación de la Universidad de destino. 
 

Los postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de la 

información consignada en el dossier de documentos de postulación. Si en forma posterior, 

se comprobare alguna alteración de algún dato, el alumno deberá devolver el monto total 

de la beca asignada. 

Solo se aceptarán postulaciones que cumplan con las presentes base. 
 
 

 
SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO 

 

Una vez hecho el cierre del concurso se informará al estudiante becado seleccionado por 

medio de una carta vía correo electrónico. 
 
 
 

RENOVACIÓN 
 

El estudiante que adjudique esta beca no tendrá posibilidad de renovarla en el semestre 

siguiente. 
 

OBSERVACIONES 
 

- Se priorizará la adjudicación de esta beca a aquellos estudiantes que no la han 

obtenido durante el año en curso. 

En el caso de que el estudiante no realice la estancia, deberá restituir los recursos 

otorgados, salvo en los casos debidamente justificados.
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EVALUACIÓN 

 

Las postulaciones que cumplan con los requisitos y condiciones establecidos en las 

presentes bases, serán sometidas a un proceso de evaluación de conformidad a los 

criterios de evaluación establecidos en la Tabla 1. Este procedimiento será ejecutado por 

el Comité Académico del programa, el cual tendrá por misión revisar y calificar las 

postulaciones, conforme a la metodología y escalas de puntajes establecidos por las 

bases, y elaborar una nómina de seleccionados. 
 
 
 

CRITERIOS Y PONDERACIONES 
 

 

Tabla 1: 
 

 

  
Criterios y Ponderaciones 

  
 
 

Concentración de notas del 

programa (o de pregrado en 

caso de ser de primer año). 

 
6 a 6.2: 1puntos 

 

Antecedentes 

 
6.3 a 6.5: 2 puntos 

Académicos 
 

6.6 a 6.8: 3 puntos 

 
 

6.9 a 70: 4 puntos 

 
 
 
 
 

Plan de trabajo 

 

 
¿Son  coherentes sus  

objetivos con el propósito 

académico del 

 
 
 
 
 
1  a   4  puntos   de   acuerdo   a   

la justificación 

Magister?    ¿Se    evidencia    
el aporte     que      el      
Programa representa    a    su    
desarrollo profesional y académico? 

 
 
 
 

 
INTERPRETACIÓN DE LAS BASES 

 

Corresponderá al Director del programa interpretar las presentes bases así como conocer 

y resolver toda situación que origine su aplicación y cuya decisión o esté entregada a la 

Dirección del programa. 
 

Tanto la interpretación como las resoluciones que en el marco del presente concurso 

dicte el Director del Programa, no estarán afectas a recurso legal. Los postulantes, por el



sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las presentes bases así como la 

resolución de fallo y selección emitida 
 
 
 
 

CONVOCATORIA, DIFUSIÓN Y PLAZOS 
 

 

Se podrán presentar postulaciones en la siguiente fecha: 
 

-En la segunda semana académica de cada semestre. 
 

 

INFORMACIONES 
 

Consultas    al    correo:  magister.dm@pucv.cl o al fono: 32 2274038 (durante la 
postulación. 

 
 
 
 
 
 
 

Elisabeth Ramos Rodríguez 
Nombre y Firma Director Programa 

 
 
 
 

Aprobado  en consejo de profesores el 1 de septiembre del 2022. 
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